
CEDATOSIS 
GALLUP 
  

Quito, mayo 22 de 2009 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

e
 

    

Por medio de la presente solicitamos a quién corresponda, actualizar las participaciones de los 

accionistas de la empresa CEDATOS, con número de expediente número 1402578; para lo cual 

adjunto escritura con fecha de 18 de marzo de 1998, de la última cesión de participaciones; 

a inscrita en el Registro Mercantil el 13 de mayo de 1998. 
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  Av. Amazonas N30-240 y Eloy Alfaro 

Telfs.:(593-2) 255 2392 - 255 3631 

Fax: (593-2) 256 7665 

Quito 

cedatosOcedatos.com 

V.M. Rendón 1006 y L. de Garaicoa Gran Colombia 817 

Telfs.: (593-7) 283 3934 

Fax: (593-7) 284 2251 

Cuenca 

www.cedatos.com 

Telfs.: (593-4) 256 8164 

Fax: (593-4) 256 3534 

Guayaquil



  

  
    

  

  

REINGRESADO 

13 MAY 1898 
neíGisi[fO MERCANTIL! 

CANTON QUITO 

Dr. Rodrigo Salgado V aldez 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO 

  

QUINTA 

COPIA . A A 
CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 

DE COMPAÑIA “CENTRO DE ESTUDIOS Y 
RAMA Ona nena ncn armar rca rmenenana DATOS -CEDATOS- CÍA -LTDA:z Cri n nn nn anna 

” 

OTORGADA POR DR. ANGEL POLIBIO.. CORDOVA CALDERON 
Y OTROS. 

  

A FAVOR DE__.............SRTA.. NANCY DEL. CARMEN... CORDOVA. .LEGUISA 
MO Y OTROS. 

E LB DE MARZO DM 

PARROQUIA . 
  

CUANTA RA o 

.E. 

JUAN LEON MERA No. 375 Y ROBLES 

TELFS.: 526061 527-954 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

  

  

    
  

DEL 

CANTON QUITO 
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CESION DE PARTICIPACIONES EN En la ciudad de San 
  

LA COMPAÑIA "CENTRO. DE ESTUDIOS Francisco de Quita , 

  

Y DATES CEDATOS CIA. LTDA". Capital de la Rept- 
  

blica del Ecuador s 

  

hoy día DIECIOCHO DE 

  

CTERGADA POR: MARZO de mil noveci- 

  

DR. ANGEL POLISIO CORDOVA entos noventa y Ocho, 
  

CALDERON Y OTROS. ante Mia el Notaria 

  

Vigésimo Noveno del 

  

A FAVOR DE: Cantón Quito, Doctor 

  

SETA. NANCY DEL CARMEN CORDOVA "odrigo Salgado Val- 
  

LEGUISAMO Y OTROS. dez comparecen:El 

  

Doctor fingel Polibio 

  

CUANTIA: <. 2'000.000,00 Córdova Calderón, de 

  

estado civil casado, 

  

NFNFNENENFNFNFNFNFNFNFNFNFN por Sus PA erios 
  

Di qe derechos, Aeñora 

  

María Marlene Leguisamo, de estaga” civil casadas 

  

por sus propios derechos, quiz también comparece 

  

para autorizar las [Paasterencias Y en 

  

representación de su [Aso menor Diego Córdova 

  

Leguísamo; Carlos Andrés Córdova Legubgamo , de 
/ , | NN 
  

estado civil soltero; Mancy del Carmen a Górdova    
    Leguísamo, de estado civil soltera, y Mari      
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ. AQ 
Notario Público
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Córdova Leguiísamo , de estado civil soltera, Doctor 
  

Hugo Germán Córdova Calderón, de estada civil 
  

casado, señora Dlga Jácome de Córdova, de estado ' 
  

civil casada, ingeniero Guillermo Córdova Calderón, 
  

de Estado civil casado, señora Martha Cazar de 
  

Córdova, todos por sus propios derechos.- Los com- 
  

Parecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, excepto los señores Carlos Ándrés 
  

Córdova Leguisamo, Y Mancy del Carmen Córdova 
  

Leguiísamo que sen de nacionalidad estadounidense, 
  

domiciliados en esta ciudad de Quito , hábiles para 
  

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y 
  

=> - 

dicen que eleve a escritura pública la minuta que 
  

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es 
  

el siguiente: SEÑOR. NOTA RIO : Enel 
  

Registro de escrituras públicas a su carga , sirva- 
  

- se insertar una dez CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
  

COMPAÑIA ” CENTRO DE ESTUDIOS Y' DATOS CEDATOS CIA. 
  

LTDA", al  teror de las siguientes cláusula : PR UI 
  

MERA. COMPARECIENTES: Se presentan al otorga- 
  

miento de esta escritura por una —párte en calidad 
  

de Cedente el Doctor Angel Polibio Cárdova 
  

Calderón, acompañado de <u esposa señora María 
  

Marlene Leguísamo quien también comparece para 
  

autorizar las transferencias y en representación de 
  

su hijo menor Diego Córdova Leguiísamo, ambos de 
  

nacionalidad ecuatorianas; Carlos 'Sndrés Córdova 
    Leguísamo, de estado civil soltero, de nacionalidad 
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estadounidense, en calidad de Cesionario; Mancy del 

  
Carmen Córdova Leguísamo, de estado civil soltera, 

  
de macionalidad estadounidense, en Calidad de 

  Cesionaria y María Belén Córdova Leguisamo, de 

  
estado civil soltera, de nacionalidad ecuatorianas 

  
en calidad de Cesionaria; y los señores Doctor Hugo 

  
Germán Córdova Calderón, de estado civil casado, en 

  
calidad de Cedente y Cesionario, acompañado de su 

  
ESPOSA señora Olga Jácome de Córdova quien 

  
comparece para autorizar la transferencia y el 

  Ingeniero Guillermo Córdova Calderón, de 

  
nacionalidad ecuatoriana, en Calidad de Cedente y 

  
Cesionario, acompañado de su £sposa SeÑDra Martha 

  
cazar de Córdova, quíen comparece para autorizar la 

  
transferencia. Los comparecientes son domiciliados 

  
en la ciudad de Quito y hábiles para contratar Y 

  obligarse. -SEGUNDA.- ANTECEDENTES .-—3) La Compañia 

  “CENTRO DE ESTUDIOS Y DATOS CEDATOS CIA. LTDA" 5e 

  
constituyó ante el Notario del Cantón Quita Doctor 

  
Gonzalo Montenegro Árrequi el veinte ye 9os de junio 

  
de mil novecientos setenta y ot tus inscrita en 

  el Registro Mercantil del pres Cante el primero 

  
de septiembre de mid oprecientos setenta y Cacho." 

  b) Ante el Motario VYoésimo Noveno del Cantón Quito    
  Doctor Rodrigo Sa do Valdez el veinte y uno de 

ÓN 
x 

ca A 

  

  julio de mil novecientos ochenta y nueves realiza 
SY 

  

    
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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mn ste mismo Cantén el cinco de diciembre de mil 

  

novecientos ochenta y nueve. ec) En la Motaria 

  

anterior, el tres de julio de mil novecientos 
£ 

  

noventa y cinco se realiza una escritura de cesión 
  

de participaciones, la misma que se tomé nota al 
  

margen de la escritura de constitución en el 
  

Registro Mercantil el catorce de agosto de mil 

  

novecientos noventa y cinco.- d) En la. Motaría 

  

Décimo Novena del Cantón Quito del Doctor” austo 

  

Mora Vega el veinte y uno de febrero de mil 

  

novecientos poventa y seis se Otorga una escritura 

  

Ge aumento de capital y codificación de estatutos y 
  

fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
  

Cantón el dos de septiembre de mil novecientos 
  

noventa y seis.- e) Ánte el Notario Vigésimo Noveno 
  

del Cantón Quito del Doctor Rodrigo Salgado Valdez 

  

el veinte y cuatro de enero de mil novecientos 
  

noventa y siete, se realiza una escritura de cesión 

  

de participaciones la misma que se tomé nota al. 

  

margen de la escritura de constitución en el 

  

Registro Mercantil el trece de marzo de mil 

  

novecientos noventa y siete.— f). La Junta General 

  

Universal de Socios celebrada el día martes diez de 

  

narzQ de mil novecientos noventa y ocho, resolvió 

  

por unanimidad; autorizar transferencias de 

  

participaciones según consta en el acta antes 

    mencionada que se adjunta como habilitante en la     
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presente escritura.- TERCERA.- OTORGAMIENTO DE LA 

  

ESCRITURA. Con los antecedentes expues- 

  

tos, los comparecientes en las calidades señaladas, 

  

deciden elevar a escritura pública lo aprobado en 

  

la Junta General Universal de Socios de diez de 

  

marzo de mil novecientos noventa y acho.- Usted 

  

señor Notario se dignará agregar las demás —cláusu- 

  

las de estilo .- Hasta aQquáí la mino 

  

ta , la mismas que se halla firmeda por el Doctar 

  

Carlos León, fÁbogado can Matricula Profesional 

  

número veinte y dos setenta y seis, del Colegio de 

  

Abogados de Quito, la misma que los comparecien- 

  

tes aceptan y atificanm en todas sus partes y 
  

leida que les fue integramente esta escritura. por 

  

mí el Notario firma conmmioo en unidad de acto de: 

  

todo lo cual doy fe.— Firmado) DR. ANGEL POLIBIO 

  A 

CORDOVA CALDERON C.C.$4 17024743353. Firmado) SRA. 

  

MARIA MARLENE LEGUISANMO C.C.+$t 170011459>5/- 
ya 

  

Firmado) SR. CARLOS ANDRES CORDOYA LEGUISAMO C.C.$ 
> 
  E 

170974150-5.- Firmado) SRTA. Nat DEL — CARMEN 

  

CORDOYA LEGUISAMO T.C.$4 17097919404 .-Firnado) SATA» 

  > 

MARIA  BELEN CORDOYA LESUISAÑO C.C.-$ 1708432337, 

  

Firmado) DR. HUGO serv CÓRDOVA CALDERÓM C.C.4 

  

170196477-5.- Firmado)/SRA. OLGA JACOME DE CDEDOVA 

  

C.C.t 17088593072. firmado) ING. SUR CÓRDOVA . 
  

  

CALDERÓN C.C.$ 170134693-2.,- Firmado) e 
    : RT 

CAZAR DE CÓRDOVA C.-£.-%. 1702413921 NOTARIA ¿Etoo 

Z L% 
- 

> A 

1 DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ A 

: Notaria Público 
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Doctor Rodrigo Saluaado Valdez Notario Vigésimo 

Movenao del Cantón Quito.-— 

FELCNEE 

í 

CUCELETEL 

a 

ELELCEL 

EEEEL 

CULT 
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SE  AMGREGA EL SIGUIENTE DOCUMENTO   
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
" CENTRO DE ESTUDIOS Y DATOS CEDATOS CIA. LTDA.”", CELEBRADA EL 
DIA MARTES 10 DE MARZO DE 1.998, 

En la Ciudad de Quito, domicilio principal de ¡a compañia, Av. 
Amazonas No. 2374 y Moreno Bellido, hoy día martes 10 de marzo 
de 1.998 a las 10h00 se reúnen los siguientes señores Socios: 
Dr. Angel Polibio Córdova Calderón, provietario de 9.200 
participaciones de S/. 1.000 cada una; Dr. Hugo Germán Córdova 
Calderón e Ing. Guillermo Córdova Calderón, oprorierarios cada 
uno de ellos de 200 participaciones de S/. 1.000 cada una. 
Los socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del 

capital social de la compañía. deciden constituirse en Junta 

General Universal de Socios, conforme lo dispuesto en el Art. 
2380 de la Ley de Compañias vigente. 

Para ei efecto preside la sesión su titular el Sr. CUarios 
András Córdova Leguisamo y actúa como Secretario el Dr. Angel 
Polibio Córdova Calderón. Gerente de la empresa. 

SS 

La Junta asi veunida. aprueba oor unanimidad tratar el 
siguiente orden del dia. 

1.- Transterencia de participaciones. 

En relación al único punto del orden del dia, la Junta General 
en Forma unánime aprueba autorizar al Dr. Ángel Polibio 

Córdova Calderón de estado civil casado para que pueda 

transferir 400 participaciones de $/. 1.000 cada una a Tavor 

del Sr. Carlos Andrés Córdowa Leau 400 participaciones 
de 3/. 1.000 cada una a favor de a. Nancy del Carmen 

Córdova Leauisamo; 400 particioacio /. 1.000 cada una a 

favor de la Srta. Maria Belén .Có va Leaguisamos 200 
avor del Dr.  Huao 

e 

participaciones de 5/. 1.000 cada una a f 
Germán Córdowa Calderón: 200 participaciones de 5/. 1.000 cada 

una a favor del Ing. Guiliermo vórdowa Cald=erón. Asimismo la 

Junta General. aprueba autorizar al Dr. Huso Germán Córdova 
Calderón. de estado civil casado. para oque Due transferir     

   

    

   

    

200 varticipaciones de S/. 1.000 cada una a 7 v del menor de 

edad Diego Córdova Leguisamo; igualmente, nta General 

autoriza al Ing. Guillermo Córdova Calderón, de estado civwil 

casado, para que transfiera 200 particidaciones de 5. 1.000 

cada una a favor del menos de edad Y/ego Córdova Lecuisamo 

quien se encuentra representado por Su padre Dr. Ange el Polibio 

Córdo Calderón. 

La Junta General rati una vez  legaalizada la 
transferencia de particip el caoital de la compañia 
quedaría distribuido de la g e manera: Dr. Angel Polibio 

Córdova Calderón, propietario de 3.000 Darticioacio    
S/. 1.000 cada una; Carlos Andrés córdova Lequís he



Carmen Córdova Leguisamo, Maria Belén Córdova Leguisamo y 

Diego Córdova Leguisamo, propietarios cada uno de ellos de 200 
participaciones de 5/. 1.000 cada una; Dr. Huco Germán Córdova 

Calderón e Ina. Guillermo Córdova Calderón, propietarios cada 

uno de ellos de 200 participaciones de $/. 1.000 cada una. 

La Junta General aprueba aque el expediente del acta conste de 

los siguientes documentos. 

4 de asistentes. certificada oor el Presidente y 
¡ l 

Z.- Copia del acta certificada por el Secretario. 

% 

     

  

    

  

Sin ruener otro asunto que tratar. la Presidencia da Dor 

terminada la sesión siendo las 11500, solicitándo de antemano 

a Secretaria proceda a redactar el acta correspendiente, quien 

asi lo hace. 

Reinstalada la asamblea a solas 11430, se da ¡ectura al 
contenido del acta. el mismo anvz= se lo aorueba por unanimidad 
de los presentes y para constancia firman: 

Chis ¿ 
Carios ándrés Córdova L. Dr 

PRESTDENFE 

a | - - EA HAN - ÑÁ o . 

Dr. “Ago Germán Córdova £. indAbuillermo Córdowa CU. 

e



  

0)
 e otorgó 

  

3 ante mí, en fte de ello confiero esta  RUINTA 
  

  

4 COPIA CERTIFICADA, de Cesión de participaciones en 

  

5 | 13 Cómpañía "CEMTROS DE ESTUDIOS Y.DATOS : CEDATOS | 
  

  

  

6 CIA. LTDA”. otorgada por: el Doctor «Angel. Polibio 

7 Córdova Calderón y otros. a favor de: Srta. Nancy 

8 del Carmen Córdova Lequisamo y ros, Licmi ada y se- 

  

  

9 llada enñ Quito as veinte ma de mil eras” 

YO tos noventá y ocho. yA / 

  

  
ON Y Y L 

  

a a Ez 

  

  

MOTARIO 16 IMQO NOVENO DEL va QUITO 
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: : _ Ñosrigo a, Mala   
  ARA ia NOVENA ed 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ —-'”'”'”-'->-'=A Y A 2 

Notario Público o



NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.— RAZON. Eóún esta terha y al 

“margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 
í 

COMPAÑIA DE RESPUNSABILIDAD LIMITADA “CENTRO DE ESTUDIOS Y 

DATOS- CEDATON CIA. LIDA., celebrada ante el Notaria Doctor 

GONZALO MONTENEGED ARREGUI con fecha 2 de Junio de 13978, 

tomé nota del contenido de la presente ES TON DE 

PARTICIPACIONES .- Ouito, a 11 de Mayo de 1338. f” 

EL NOTARIO DECTÍÁN SEXTO     
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al 

número 781, del REGISTRO MERCANTIL de primero de septiembre de 

mil novecientos setenta y ocho, a Fs]. 1920, tomo 109, corres- 

pondiente a la constitución de la Compañia ” CENTRO DE 

ESTUDIOS Y DATOS CEDATOS COMPAÑIA LIMITADA " de la presente 

cesión de participaciones. Quito, a trece de mayo mil 

margen de la inscripción 

novecientos noventa y ocho.- El REGISTRADOR.- 
ms 

        

       

      

   

rtifico que | copia fotostática A
 

, : > est 

«Lo Hoja (s) Útil (es) es 
ue obra de 

pr, 

o / exacta de! documento que o Ze 

vista fencontrándola 
idéntica en su 

togdgd lo cual doy fe. ? 0 MAY! YI 9 a 

QUÍIO A con
c 

RAZON: 

AN 
LGADO VALD 

TOR RODRIGO SA ee 

E OTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CAN 

  

          
A 

Dr. 

Rodrigo Sala. al NOTARIA VISIO Valdez 
IO NOVENA A 

  


